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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

45460 Anuncio de la  Dirección General  de Política Universitaria,  sobre la
notificación de resoluciones de expedientes de revocación de ayudas al
estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a los interesados que se
relacionan a continuación, conforme dispone el artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26
de  noviembre  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, a
efectos de notificación al interesado, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo
artículo  y  en  el  segundo  párrafo  del  artículo  60.2  de  la  Ley  30/1992,  debe
publicarse  como  encabezamiento  y  parte  dispositiva  de  las  resoluciones  el
siguiente  extracto:

La  Dirección  General  de  Política  Universitaria,  resuelve  que  procede  el
reintegro  de  las  becas  adjudicadas  a  los  alumnos  que  se  relacionan  a
continuación,  a  los  que se le  requiere para que realicen el  pago mediante el
modelo 069 que podrá ser solicitado en la Subdirección General de Becas y de
Atención  al  Estudiante,  Orientación  e  Inserción  Profesional,  (Sección  de
Reclamaciones, Verificación y Control, teléfono 91 3 77 83 73, calle Torrelaguna,
58. 28027- Madrid), según lo ordenado por el artículo 94.5 del Real Decreto 887//
2006, de 21 de julio (Boletín Oficial del Estado del 25), por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Contra las presentes resoluciones que son definitivas en la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la fecha de esta notificación de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998.

Relación  de  destinatarios  y  de  los  responsables  solidarios  en  su  caso,
indicándose el curso académico al que corresponde la beca, importe a reintegrar,
así como la Unidad de Trámite donde se encuentran los expedientes a disposición
de los interesados.

Abad  Barragán,  Ruth,  N.I.F:  28627302F,  2010/2011,  4.098,40  euros.
Universidad  de  Sevilla.

Álvarez  Castañeda,  Encarnación  Tamara,  N.I.F:  29490011D,  2011/2012,
776,12  euros.  Universidad  de  Huelva.

Arguelles Arguelles, Elena, N.I.F: 49044466W, 2010/2011, 4.362,39 euros.
Universidad de Sevilla.

Badri, Mehdi, N.I.E: X3801719A, 2011/2012, 6.493,38 euros. Universidad de
Huelva.

Bermúdez Bermúdez, Daniel, N.I.F: 77821707B, 2010/2011, 4.700,40 euros.
Universidad de Sevilla.

Besliu,  Raluca  Vasílica,  N.I.E:  Y1567757E,  2011/2012,  5.355,75  euros.
Universidad  de  Huelva.
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Cáceres Romero, José Antonio, N.I.F: 75559006G, 2011/2012, 4.696,87 euros.
Universidad de Huelva.

Caro Osorio, Jorge Andrés, N.I.E: X2914515R, 2008/2009, 1.220,91 euros.
Universidad de Valencia. Estudios Generales.

Cassano  Graña,  Fabio,  N.I.F:  39495541X,  2011/2012  (conclusión  de
expediente)  Universidad  de  Vigo.

Cebrián  Ruiz,  Leticia,  N.I.F:  20030317P,  2008/2009,  7.518,28  euros.
Universidad  de  Valencia.  Estudios  Generales.

Clavijo  Becerra,  Jalyd,  N.I.E:  X7882220M,  2011/2012,  736,32  euros.
Universidad  de  Cantabria.

Díaz Martín, Aixa, N.I.F: 53251496X, 2008/2009, 1.402,82 euros. Universidad
de Valencia. Estudios Generales.

Diego Hernández,  Héctor,  N.I.F:  71174878G,  2011/2012,  1.720,79 euros.
Universidad de Cantabria.

Fernández  Morilla,  Juan,  N.I.F:  28820946Z,  2011/2012,  2.302,02  euros.
Universidad  de  Huelva.

García  Jiménez,  Javier  Eduardo,  N.I.F:  45758204A,  2011/2012,  4.462,59
euros.  Universidad de  Castilla  La  Mancha.

García Serna, María Josefa, N.I.F: 72054131F, 2011/2012, 1.172,13 euros.
Universidad de Cantabria.

Gil  Rodríguez,  Sabela,  N.I.F:  35594609Q,  2008/2009,  4.018,22  euros.
Universidad  de  Valencia.  Estudios  Generales.

González  Gómez,  Álvaro,  N.I.F:  49106038A,  2011/2012,  1.474,37  euros.
Universidad  de  Huelva.

González Gómez, Antonio José, N.I.F: 29614673B, 2011/2012, 3.975,73 euros.
Universidad de Huelva.

Herrero Martínez, Iván José, N.I.F: 53256546T, 2008/2009, 3.958,76 euros.
Universidad de Valencia. Estudios Generales.

Ibars Velasco,  María José,  N.I.F:  13791320Z,  2011/2012,  4.039,39 euros.
Universidad de Cantabria.

Iglesia  González,  Jéssica,  N.I.F:  48958219M, 2010/2011,  5.093,95 euros.
Universidad de Sevilla.

Marchante Gómez, Sonia Isabel, N.I.F: 33482434T, 2011/2012 (conclusión de
expediente) Universidad de Vigo.

Márquez Mezouari,  Amina, N.I.F:  28848513G, 2010/2011, 3.957,43 euros.
Universidad de Sevilla.

Masip  Moret,  Rosa  María,  N.I.F:  24393063E,  2008/2009  (conclusión  de
expediente)  Universidad  de  Valencia.  Estudios  Generales.
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Menacho Vivancos, Liz Kery, N.I.E: X7664409G, 2008/2009, 7.449,16 euros.
Universidad de Valencia. Estudios Generales.

Millán  Abeledo,  Enrique,  N.I.F:  49086019V,  2011/2012,  1.046,49  euros.
Universidad  de  Huelva.

Moral  Macías,  Myrian,  N.I.F:  28789437S,  2010/2011,  5.176,79  euros.
Universidad  de  Sevilla.

Muñoz  Medina,  Fabián,  N.I.E:  X9092767Q,  2011/2012  (conclusión  de
expediente)  Universidad  de  Huelva.

Parrales  María,  Mario,  N.I.F:  04229605C,  2011/2012,  899,59  euros.
Universidad  de  Castilla  La  Mancha.

Pérez  López,  Estefanía,  N.I.F:  52228826N,  2010/2011,  1.288,79  euros.
Universidad  de  Sevilla.

Pérez Zaporozhets, Olena Robertivna, N.I.F: 35607725E, 2008/2009, 4.160,12
euros. Universidad de Valencia. Estudios Generales.

Popa,  Adriana  Ramona,  N.I.E:  X8302792E,  2011/2012,  2.044,78  euros.
Universidad  de  Huelva.

Ramos García, Alfonso José, N.I.F: 29789752Z, 2011/2012, 1.098,81 euros.
Universidad de Huelva.

Rodríguez  Cabanillas,  Honorio  Manuel,  N.I.F:  48942652D,  2011/2012,
4.581,14  euros.  Universidad  de  Huelva.

Rodríguez Costain, Julián Andrés, N.I.E: X7328602C, 2011/2012, 5.542,32
euros. Universidad de Huelva.

Rodríguez  Nieves,  Amparo,  N.I.F:  29788844A,  2011/2012,  790,15  euros.
Universidad  de  Huelva.

Román  Saborido,  Leticia,  N.I.F:  20066450P,  2009/2010  (conclusión  de
expediente)  Universidad  de  Cádiz.

Ruiz  González,  Roberto,  N.I.F:  24397617E,  2008/2009,  610,08  euros.
Universidad  de  Valencia.  Estudios  Generales.

Sánchez  Martínez,  Paula,  N.I.F:  75796709W,  2009/2010  (conclusión  de
expediente)  Universidad  de  Cádiz.

Sanz Ávila, Verónica, N.I.F: 53528605S, 2008/2009, 945,13 euros. Universidad
de Valencia. Estudios Generales.

Sebastián  Soriano,  Rafael,  N.I.F:  24397696D,  2008/2009,  966,29  euros.
Universidad  de  Valencia.  Estudios  Generales.

Sousa  Navarro,  Nerea,  N.I.F:  29611572S,  2011/2012,  7.547,48  euros.
Universidad  de  Huelva.

Toscano Muñiz, N.I.F: 48950564D, 2011/2012, 1.460,37 euros. Universidad de
Huelva.
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Viejo Marín, Josué, N.I.F: 32087184E, 2010/2011, 4.329,76 euros. Universidad
de Sevilla.

Madrid,  19  de  noviembre  de  2013.-  El  Director  General  de  Política
Universitaria,  Jorge  Sainz  González.
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